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ADJUNTO BOLETÍN BIOLÓGICO REPRODUCTIVO DE LA SEMANA N°03 (13 AL 19 DE ENERO 

2025). 

 
La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, de acuerdo con lo establecido en el D. Ex. N°749/2013, 

indica que entre el 01 de junio y el 31 de enero del año calendario siguiente, regirá el periodo 

referencial de veda reproductiva. Los indicadores biológicos utilizados para el establecimiento 

efectivo de la veda durante el periodo referencial serán el Índice Gonadosomático (IGS) y el Índice 

de Actividad del Desove (IAD), en escala semanal, reportados por el Instituto de Fomento Pesquero 

(IFOP). En concordancia con lo anterior, se define lo siguiente: 

 
1) En este periodo se podrá iniciar una veda por 45 días corridos, en el caso de la ocurrencia 

simultánea de un IAD 25,0% (IAD mayor o igual al 25%) y un IGS 6,0% (IGS mayor o igual 

a 6%), durante dos semanas, sean o no consecutivas. Una vez cumplido el criterio antes 

indicado, la veda comenzará a regir el lunes siguiente a la publicación del reporte en la 

página web de esta Subsecretaría. 

2) No obstante, si al 24 de agosto del año calendario respectivo, el criterio de inicio de veda no 

ha sido alcanzado, regirá automáticamente una veda fija por 45 días corridos, entre el 25 de 

agosto y el 08 de octubre, ambas fechas inclusive. 

3) Así mismo, regirá una veda de 10 días corridos en el evento que, al vencimiento de la veda 

fija y durante el periodo referencial, se verifique un IAD 35% (IAD mayor o igual al 35%). La 

veda regirá a partir del lunes siguiente de la publicación del reporte en la página web. 

 
A partir del muestreo de la flota realizado por el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) durante la 

semana 03 del presente año, no se obtuvieron muestras biológicas para análisis histológicos en 

laboratorio. En consecuencia, no se disponen de antecedentes científicos actualizados para 

implementar una veda reproductiva, aunque en las Regiones de Arica y Parinacota y de Tarapacá 

se mantienen con veda biológica de reclutamiento, continua por 30 días. 

 
Los próximos reportes serán publicados de preferencia los viernes de cada semana en el sitio de 

dominio electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (www.subpesca.cl). 

http://www.subpesca.cl/

